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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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La magistrada presidenta del
Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (TEPJF),
Mónica Soto Fregoso, es la en-

cargada de elaborar el proyecto
para validar la metodología para
definir las preguntas para elpri-
mer debate presidencial.

En un documento, la Sala Su-

perior recibió la impugnación
de Morena, PT y PVEM sobre
la metodología y Signa Lab que
seleccionarán las preguntas
provenientes de redes sociales

relativas al formato tipo A que
se utilizará en el primer debate

presidencial.
Morena y sus aliados exi-

gieron al TEPJF que se analice

el caso bajo el argumento que

Signa Lab no es imparcial pues
es dirigido porRossana Reguillo,
quien se ha pronunciado a favor

de Xóchitl Gálvez Ruiz.




